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CONVOCATORIA 
 
Por encargo de la Junta Directiva del Club de Tenis Codesal se le convoca a una 
asamblea general ordinaria y una asamblea general extraordinaria. 
 
Asamblea general ordinaria 
 
Día: 05 de Julio de 2008 
Hora: 16:30 h. en primera convocatoria y 17:00  en segunda convocatoria 
Lugar: Salón Social del Club de Tenis Codesal 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lectura y aprobación de acta anterior, si procede  
2. Estado de cuentas  
3. Informe del proyecto de adaptación a minusválidos y mejoras en el club 

• Preparación del bajo convirtiéndolo en una pista de squash, dos de mini tenis 
(convertibles), y gimnasio. Realizado en su totalidad, con una pequeña modificación (se 
hicieron dos pistas de squash o swingbol y una de minitenis. 

• Preparación de una sala de pin pon, billar, futbolín, dardos y con zona para menores 
de 8 años (bolas, mesas de construcción, etc). Rematando, falta algún equipamiento. 

• Renovación total de los vestuarios, bien en el mismo lugar o dentro del bajo. Se 
realizara el próximo invierno por falta de tiempo 

• Unión de la cafetería con la terraza de los vestuarios, aislamiento de esta y colocación 
de una protección-cortavientos lateral. Realizado 

• Construcción de un salón recepción por debajo de esta terraza, con entrada adaptada 
para minusválidos y sillas de bebe. Realizado con modificación de lugar 

• Construcción de una pista de padel, con posibilidades de cubierta en invierno.  
Construida, en estudio la cubierta 

• Renovación de las cuatro pistas de tenis. Se construyeron nuevas 
• A mayores y a petición de la asamblea. Construcción de una nueva pista polideportiva, 

nuevos baños en el salón social, tatami en el gimnasio. 
• Queda pendiente: Construcción de parque infantil,  vestuarios nuevos y rematar guardería 
 

      4. Ruegos y preguntas 
 

A continuación asamblea general extraordinaria 
 

1. Actualización IPC 2008  
2. Modificación de varios puntos en los estatutos 

a. Pago de cuota de obra a lo socios en situación de baja temporal 
b. Cuota a viudas menores de 65 años 

3. Autorización de la asamblea para la publicación (dentro de las instalaciones 
del club) del balance de cuentas con datos personales 

4. Limitación en las invitaciones 
5. Ruegos y preguntas 

 
Atentamente, la Junta Directiva 
Camposancos, 15 de junio de 2008     


